
Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, sobre 
organización y funcionamiento del Fondo de Garantía 

Salarial. 

Hasta el 8-9-2022 A partir del 9-9-2022 

Artículo 11. Obligación de cotización 

1. Están obligados a cotizar al Fondo de 

Garantía Salarial: 

a) Todos los empresarios a que se refiere el 

núm. 2 art. 1 ET, tanto si son públicos como 

privados, por los trabajadores por cuenta 

ajena que tengan a su servicio, vinculados 

por relación laboral ordinaria. 

b) Los clubes o entidades deportivas, por los 

deportistas profesionales vinculados a los 

mismos en virtud de relación laboral de 

carácter especial. 

c) Los empresarios que ocupen trabajadores 

cuya actividad sea la de intervención en 

operaciones mercantiles sin asumir el riesgo 

y ventura de aquéllas, por dichos 

trabajadores, con las particularidades que se 

señalan en el párr. 3º núm. 2 del artículo 

siguiente. 

 

 

 

 

2. Los empresarios que tengan a su servicio 

trabajadores vinculados por cualquiera de 

las relaciones laborales de carácter especial 

a que se refiere el art. 2 Ley 8/1980 de 10 

marzo, del ET, distintas de las mencionadas 

en los aps. b) y c) del número anterior, 

vendrán obligados a cotizar desde el 

momento en que así lo dispongan las 

normas reguladoras de aquéllas. 

Artículo 19. Prestaciones indemnizatorias 

1. El Fondo de Garantía Salarial abonará 

indemnizaciones reconocidas por la 

extinción de los contratos de trabajo por 

causas económicas, tecnológicas o de fuerza 

mayor, cuya cuantía se calculará a razón de 

veinte días de salario por año de servicio, 

prorrateándose por meses los períodos de 

tiempo inferiores a un año, con el límite 

máximo de una anualidad. 

El salario que servirá como base de cálculo 

de las indemnizaciones a satisfacer por el 

Fondo de Garantía Salarial será el que 
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acredite percibir el trabajador, excepto 

cuando sea superior al duplo del salario 

mínimo interprofesional, en cuyo caso se 

tomará esta última cifra. 

A los solos efectos del cálculo de las 

prestaciones a que se refiere este artículo, y 

salvo que el trabajador acredite un período 

superior de vigencia de la relación laboral, 

los años de servicio serán los que resulten de 

la certificación de la Tesorería General de la 

Seguridad Social relativa al período de alta 

en la empresa deudora. 

2. Cuando se trate de indemnizaciones 

derivadas de despido o de extinción del 

contrato por voluntad del trabajador, el 

importe de las prestaciones se calculará a 

razón de veinticinco días de salario por año 

de servicio, con aplicación de la misma base 

de cálculo y del mismo límite fijado en el 

número anterior. 

3. El importe de las prestaciones por el 40 

por 100 de la indemnización derivada de la 

extinción del contrato de trabajo por causas 

económicas, tecnológicas o de fuerza mayor, 

en empresas de menos de 25 trabajadores, 

se abonará con aplicación de las mismas 

bases y dentro del límite del núm. 1 anterior. 

En el supuesto de que los trabajadores 

perceptores de estas prestaciones soliciten, 

posteriormente, del Fondo de Garantía 

Salarial el abono de la parte de 

indemnización no satisfecha por el 

empresario, por encontrarse éste en 

situación de insolvencia, suspensión de 

pagos, quiebra o concurso de acreedores, el 

límite de la prestación indemnizatoria a 

cargo del Fondo se reducirá en la cantidad 

ya percibida por aquéllos. 

4. Cuando la actividad del trabajador sea la 

de intervención en operaciones mercantiles 

por cuenta de uno o más empresarios, sin 

asumir el riesgo y ventura de aquéllas, las 

referencias al duplo del salario mínimo 

interprofesional contenidas en los apartados 

precedentes se entenderán hechas a la 

unidad de salario mínimo interprofesional, 

salvo que se justifique haber venido 

cotizando al Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Representantes de 

comercio por una base mejorada 

equivalente, al menos, al indicado duplo, 

durante los últimos doce meses. 
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5. Si el trabajador interviniese en 

operaciones mercantiles por cuenta de dos o 

más empresarios, el límite máximo de la 

prestación a abonar por el Fondo de 

Garantía Salarial será la cantidad que resulte 

de dividir el importe total que 

correspondería según los números 

anteriores, por el número de empresarios 

por cuenta de los cuales realice su actividad. 

La prestación así recibida no priva del 

derecho a recibir nueva prestación, con 

idéntico límite, en el caso de concurrir 

cualquiera de las causas que la motivan en 

otro u otros empresarios. 
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Seis. En el caso de extinción del contrato 

de trabajo por las causas previstas en el 

artículo 11.2 del Real Decreto 1620/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se regula la 

relación laboral de carácter especial del 

servicio del hogar familiar, la cuantía de la 

indemnización que procede abonar al 

Fondo de Garantía Salarial se calculará a 

razón de doce días de salario por año de 

servicio, prorrateándose por meses los 

períodos de tiempo inferiores a un año, con 

el límite máximo de seis mensualidades, sin 

que el salario diario, base del cálculo, 

pueda exceder del doble del salario mínimo 

interprofesional, incluyendo la parte 

proporcional de las pagas extraordinarias. 

 


